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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE CON 

SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA  
 

Bogotá D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
1.- Incorpórese a los autos la Respuesta de Secretaría de Movilidad junto con 

el certificado de tradición del rodante DMQ939 y téngase en cuenta en el 
momento procesal oportuno. 
 
2.- Previo a resolver sobre la captura del rodante, se requiere a la parte 
demandante para que informe al Despacho, si cuenta con un parqueadero 
y/o bodega, donde pueda ser direccionado el automotor objeto de medida 

cautelar, a fin de dejarlo bajo su custodia y hacer menos gravosa la situación 
del demandado. 
 
En caso afirmativo, deberá informar la dirección de ubicación de este. 
 

3.- Ofíciese a la Secretaría de Movilidad a fin de que aclaren la nota de 
embargo, en el sentido de precisar el nombre completo del juzgado, esto es, 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE CON 
SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA  y no como quedó consignado. 
 

Notifíquese, 
 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 
JUEZ 

CJR 

 
 
 
 
 

 
 

 

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

 
Se deja constancia que el día de hoy 15 de mayo de 2023, a las 8:00 de la mañana, notifico 
la presente decisión por anotación en el estado número 15. 

  
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 
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